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Rad. 23-001-31-05-001-2018-00249-00. CANDY BUELVAS LOPEZ contra PORVENIR S.A. y MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
 

JDHA 

SECRETARÍA. Montería, 4 de noviembre de 2021.- 
 

Al Despacho el presente proceso ordinario laboral de CANDY BUELVAS 
LOPEZ contra PORVENIR S.A. y MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. RADICADO No. 2018 – 00249, informándole que se 
encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. Provea. - 

 
 

 
 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁSQUEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, 4 de noviembre de 2021 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL: SEGURIDAD 

SOCIAL 

RADICADO: 23-001-31-05-001-2018-00249-00 

DEMANDANTE: CANDY BUELVAS LOPEZ 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. y MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el proceso, se observa que, 
en auto anterior, se puso en conocimiento de las partes la respuesta dada 

por PORVENIR S.A. a solicitud de este despacho; así las cosas, al no existir 
más actuaciones previas por realizar y atendiendo que se encuentra 

pendiente continuar con la audiencia prevista en el artículo 80 del CPTSS, se 
fijará el día 12 de septiembre de 2022, a las 8:30 a.m. para realizar la misma. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Fijar el día 12 de septiembre de 2022, a las 08:30 a.m. para llevar a 
cabo la audiencia del art. 80 del CPTSS, por lo considerado en este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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